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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .
SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 

Cristina ÍQ. D, G.) continúan en esta Corte Sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

REALES DECRETOS.
Usando de la prerogativa qué Me compete por el ar

tículo 32 de la Constitución de la Monarquía, y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,
• Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se declaran disueltos el Congreso de los 
Diputados , y la par te electiva del Senado. ;; : ■

Art. 2.° Las Cortes se reunirán en Madrid el dia 20 de 
Setiembre próximo.

Art. 3.° Las elecciones de Senadores y Diputados se 
verificarán en la Península y en las islas Baleares, Cana
rias, Cuba y Puerto-Rico, con arreglo , á las .leyes de. 8 de 
Febrero de 1877,28 de Diciembre de 1878 y 9 de,Enero
de 1879. ;■ V: " : - - b b h

Art. i.° Las elecciones de Diputados se verificarán en 
todas las provincias de la Monarquía el dia 21 de Agosto 
próximo, y las de Senadores el dia 2 de Setiembre si
guiente. ' : . • ■
. Ar t. b.° P o r  los. Ministerios de . la Gobernación y i de 
Ultramar se dictarán-las órdenes, y disposiciones conve
nientes.para la ejecución del presente decreto. . .,....

. Dado en Palacio á veinticinco de Junio .de mil ocho
cientos ochenta y uno.
.. y  ALFONSO.. ó

EÍ Presidente del Consejo de Ministras,
1 fpráxcüe» Üateo Ss¿g a sta. ■ • ■ : .

Dé Acuérdb cón’Mi Cbhsejo de'Ministros,
' A'éngo ’én iióihbrar Consejero dé Estado ‘á D. José 
Emilio de los Santos, como • comprendido en el art. 3.p de 
la ley dé 30 dé’Diciembre '§e/Í876,; f  Mestinarlé á¡la Sec
ción1 de Ultramar del expresado'‘Cuérpo,1 ■ - :
: : Dado en' Palacio 1 á;’veintidós de : Junio1 démnl ochbé

cientos'ochenta y uno. i \ ,• .q
.v : i : : .. ■ .ALFONSO.'., .óMj: -,

,..f J l̂ PrQSitJeible del!Consejo d® Ministros, : ■ , *yy i.y.nf,;»

..., .,, , . , , ( q V l  ,r[
De acuerdo con el Consejo dé Ministros, míium m.- 

^Véñgóéh adMtir Tá: dimisión que: del éáígo de^Gober- 
ñadór 61 vil de la próViííóiisC ’d'e- Aliéante'Me ;ha presentado 
D: MáñúélBomoza1 efe íá{ Pena;: declarandblé ‘cesante con el 
Hábéb ltfú§ (por' clásificácíón1 fe 8di*respon ña!/1 Y Redando 
•;s&tií3feéíio:dehceffeA:íiitéíig'eiiefé11 mn ha deseim
peñado! • ' 7 4 ’ * 1 ' 'J * !
' } ’ Da&b én Palacio á ‘vói’htitres cle f Junib dernnil ocho
cientos ochéntá y tino.: . " ••.‘ ■mu -qu
—  h . vj f * ' ^  ‘RALFONSOrb -

E l  Presidente d^l.Cbi^sejo dQ >íiDisírosr ' ¡ t  ( ¡  « b  * ^  ; «m

.pjráxetfe* stajte^.Sfaqq'fftpf f , ■ V m t ,, ,»
J*: ’ > i* 1 i ^ •, ‘i.;.1 0‘, * I'* ■ O iíC
- üfi acuerdo^co^pl, Consto de Ministros, , . .
V encen  nopbi;-ar Gobernado^’ civil /de, la^proviñcíá 

de Alicante á D.* francisco Me fcaula Bañgueíís'y tóseoíf.
Dado .en Palaqiq,á.. yejntitees do Juiiió'^é mil' obfao-

‘.V.-

Kiteó-dáMítótros -M ’-i * *-*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengó en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Murcia Me ha presentado 
D. Pedro Ochando;jy Chumiilas; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado. •

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
E l Presidente del Consejó de M inistros,

Fráxectes Ipateo

De acuerdó con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Murcia á D. Joaquín Helguero, que ha desempeñado igual 
cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
K! P res id en te  d e l Consejo  de M in istros,

SSateo 8abaste.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
:: Vengo, en admitir la:dimisión que del cargo de Gober

nador, civil de la provincia de Ávila Me ha presentado 
D. Emilio de, Zayas y  Trujillo^ declarándole cesante con 
el Haber que por clasificación lef cQrresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia^ ,cón quedo lia desempe
ñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y  uno.

ALFONSO.
El Pres iden te del Consejo de M in istros,

Práxedes Mate©; üagasfe. - :■] * ¡

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Avila á D. Juan López Somalo, que ha desempeñado 
igual cargo en la de Albacete. , , ,

Dado en Palacio á: veintitrés de Junio de mil ocho
cientos.ochenta uno, ( . V
 ̂ : .? ¿ \ ' 'y' '-A LFO N SO ., , . y

E l Presidente del Consejo de M inistros,

P r á , x e « f l e s  M a t e ©  S a g a s t a . *  ; •

De aciierdp con el Consejo de Ministros,
Vengo en¿ nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Badajoz á D. Liborio García^ Bartolamé, que desempe
ña igual cargo en la de Sótlamanca.

Dado en Palacio a veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta ydtñb.

r •..(.{] m mv ALFONSO;- ^
' ‘É^Présídénté k é í 'dÓnséló dé M in istros[?' n/üíÍ / ' ! ' n "- ^ il !ÍJ 1
~; 1 ni M o . u • ó . ..
-no .ciimipr, .-"fijae .¡í^ h-h-ií m . ..-i-

De acuerdo con el Consejo de Ministros,*. i4. ; : r
Vengo en nombrar Gobernador civil-de la provincia de 

Salamanca fá! DPJbaquin Báeza*/ qne déSempeñáúgü.aL cargo 
•órií5la(dñ'Siadkjy. tubrú f r.vrox: -/ o!.) rí 6:
'••enDado êni Patóctóve in titrés ' dé f Jumo-' debmil; ocho^ 
cientos ochenta^ññé.eb ir/jco-uniM ljr5 oiarjJ ciu f>í, ..

u udio V ¿rm íl ^ALFGNS@Pj*‘u,<. ,
*:iffl P r e £ < & k t é »dlimB i . qí

Práxedes MtCtltó*S&¿aMa*>ibcdnij, oí'H.!
- (■ ■ ■' \(j n I >. f; h o i í í í  y -  1 y : 4 f  Id 7  y t  i c d  C  * í*ri t u  I

De acuerdo con el Consejo de MMátros^ ,1 '  ̂->
Vengdlén^ñótóbrar Gobernador civil de la provincia 

de Castellón á D. José González ^p^pprq^que;,r̂ óm peña 
igual cargo en la de Lugo, ,***«**«88,*.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho- 
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Lugo á D. Constancio Gambel, que desempeña igual car
go en la de Huesca.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mate© Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Huesca á D. Toribio Ruiz de la Escalera, que desempeña 
igual cargo en la de Castellón. ‘

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFOA s o .
El Presidente del Consejo de M inistros,

Práxedes Mate© Sagasta*

í De acuerdo con el Consejo de Ministros,
~ ‘ Vengo en admitir la dimisión qué del cargo de Gober
nador civil de la provincia de Segovia Me ha presentado 
D. Antonio- Jiménez Flores; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.
> -Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho- 

cientps ochenta y uno.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de M inistros,

'• P ráxedes líate© $aga*$ta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo, en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Segovia á D. Arturo de Madrid Dávila.
Dado en Palacio á veintitrés de Junio ce mil ocho

cientos ochenta y uno.
.EV... : . . y , .ALFONSO, '

, E l Presidente del Consejo de Ministros, ,

Práxed.es SE&te©. Sagasta* .

En el recurso de .queja promovido por la Sala de justi- 
.cia de la Audiencia, de: Pamplona contra la Dipuiacmn 
provincial de Navarra, del cual resulta:

Que la villa de Peralta vendió en pública subasta el Sb 
de Junio de 1812 dos fincas, denominadas Soto del Vergel 
.y Dehesa de Vallacuevas por la- cantidad ¡de o i487 rs. fuer
tes, adjudicándose el remate ú D. Pedroj José Marichaiar, 
.quien la cedió á D. Joaquín Bermejo, otorgándose á favor 
de éste correspondiente escritura en.*2 de Setieiíibre dé! 
mismo año 1812, en la cual figuraba la. segmento condi
ción: «Las fincas y sus productos quedan libres de toda 
«contribución en este pueblo,^sin que á dicho Bermejo’ée 
«pueda grgyar pot'; razón de ellos, en ningún reparto de 
r»este pueblo:» , ... ( , ;

Que en.18:18 se, siguió pleito, ante el Real Consejo do 
Navarra entre la villa de Peralta y D. Joaquín Bermejo!, 
pretendiendo la primera que se declarase nula la esuiitura 
4e yenj}a%meppiopada, contienda que .terminó doufeiando 
eliCopsejóPoLaber lugar, á-lo solicitado por la villa 
(iy}, QqéÁpnstancia^e Df?,Pablo Matías de.Elorz ‘apprdó la 
Diputación provincial de Navarra,que el- Ayuntamiento(de 
JReralta no-exigiese á aquel poipl4s;dos ílnqas do que viene 
.tratándose más contribución que la del Cul^o y.Clero,'y le 
Revolviese ¡lo que le hubiera qobradp de más:..
' / " u  1 : ’*■’ ■ ' ' '■ * » v u' i .  , I i . f 'Kf


